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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

que se acompaña a la solicitud de 

UN MODELO DE UTILIDAD

a favor de D. Francisco GARCIA Fernández de Lana, de na­
cionalidad española, residente en LINARES (Jadn), Carre­
tera de Baeza, 19,

por:

" UN FLOTADOR PARA REDES DE PESCA "

Es sabido que las redes de pesca de altura y ba­
jura quedan suspendidas de flotadores prendidos en el ca­
bo superior de la red, siendo estos flotadores generalmen­
te de cristal, chapa galvanizada o aluminio, con unos pe­
sos que normalmente oscilan alrededor de los 500 gramos pa 
ra las primera y de 250 para las dltimas y algunas de ple­
xiglás, recientemente construídad y de poca aplícacidn de­
bido a su excesivo costo. Por otra parte, las esferas de
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cristal empleadas han de ser dotadas de una red envolven­
te para lograr la sujeción, en tanto que la de chapa,que­
dan dotadas de amarraderos soldados de fácil desprendi­
miento.

La esencialidad de la invención que se preco­
niza, consiste en unas esferas macizas de pollestireno 
esponjoso, blanco,.de una flotabilidad ocho veces supe­
rior al corcho, disponiendo esta esfera de una perfora-

. *  ̂- ción diametral por la que se hace discurrir una cuerda
que posteriormente se une al cabo de la red.

Mediante el empleo del flotador que queda in­
dicado, se llegan a alcanzar inmensos beneficios respec­
to a los anteriormente conocidos y que pueden resumirse 
en los siguientes puntos:

a) f Una flotabilidad ocho veces superior al

§

. .

corcho.
b) - Debido al material de formación, resulta 

totalmente inatacable e indestructible por las sales ma­
rítimas .

c) - Por su fabricación maciza, resulta inex­
plotable incluso en inmersión a grandes profundidades.

d) - Resulta totalmente indestructible por gol­
peo o abonamiento.

e) - Su colocación es extraordinariamente rá­
pida sin precisar de elementos auxiliares como redes y 
amarraderos.

f) - Sy flotabilidad y color aseguran en todo 
momento la perfecta localización de las redes.

g) - Su peso mínimo permite la estiba de un 
gran mirnero de unidades sin sobrecargar las embarcacio­
nes.
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h) - Finalmente, su precio es mucho má̂ s venta­

joso que cualquiera de los conocidos en el mercado.
Las anteriores ventajas aconsejan la solicitud 

del presente modelo de utilidad, ya que la realización es- 
tí claramente comprendida en las excepciones que señala 
el articulo 48) casos 3** v 4** del vigente Estatuto sobre 
Propiedad Industrial (referidos a las patentes de inven­
ción, pero aplicables tambión a los modelos de utilidad,  ̂
segón el articulo 174 del mismo cuerpo legal) ya que si 
bien se trata de una idea industrializable mediante cam­
bio de forma y materia, la utilización de estas segón lo 
expuesto, dó lugar a un resultado industrial nuevo, cuya 
protección se solicita en mórito a los beneficios y efec­
tos nuevos que reporta en la próntica y que han sido ante­
riormente citados.

En los planos que se acompañan, dados a simple 
titulo de ejemplo ilustrativo y no limitativo, se repre­
senta una fortaa preferente del nuevo flotador, suscepti­
ble de todas aquellas modificaciones de detalle que no su­
pongan una alteración fundamental de sus caracteriacas 
esenciales.

Dichos dibujos ilustran:
En la ffgl 1& una sección diametral del nuevo

flotador.
En la fia. 2& una vista exterior del mismo.
Segón queda representado en los dibujos, el flo­

tador consiste en una esfera maciza y homogénea de po- 
liestireno esponjoso v blanca, marcada esta esfera co­
mo (l) v con sus p&hos (2) aplanados para definir una su­
perficie de las mismas caracteristicas, circular, en la 
que sé rematan las embocaduras de una perforación cilin­
drica (3) diametralmente dispuesta. El efecto de sujeción
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se refuerza en el flotador que se describe mediante una 

acanaladura envoivent e (4) en íbrinq ecuatorial v desti­
nada al alojamiento de un cabo de fiador.

D.scritas suficientemente la naturaleza v al­
cance de la presente invención, así como la forma en que 
la misma puede ser llevada a la práctica, se hace cons­
tar que su realización podrán ser variables formas y di­
mensiones, y en general, cualquier otro detalle acceso­
rio o secundario que no altere, cambie ni modifique la 
esencialidad propuesta.

Los términos en que queda redactada la presen­
te memoria son ciertos v fiel reflejo del objeto descri­
to, debiéndose tomar en su aspecto más amplio y nunca en 
forma limitativa.

N O T  A

El modelo de utilidad que se solicita deberá 
recaer precisamente sobre las particularidades caracte­
rísticas de las siguientes reivindicaciones:

16.- un flotador para redes de pesca, esencial­
mente caracterizado por comprender un cuerpo esférico mo- 
nopieza, macizo y homogéneo de poliestireno esponjoso 
blando cuya esfera dispone de dos polos aplanados que 
definen unas superficies planas circulares en las que
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concóntricamente se aprecia la embocadura de una perfora- 

95 ción cilindrica de disposición diametral y que se prolon­
ga de una a otra embocadura, presentando exteriorícente es­
ta esfera una acanaludra rehundida en disposición ecuato­
rial respecto al eje de la perforación central.

2a.-"UK FLOTADOR PARA REDES PE PESCA".

Todo segón queda expuesto en la precedente Memo­
ria que consta de cinco hojas foliadas y mecanografiadas 
por una sola cara y hoja de dibujos que a la misma se acom­
paña.

Madrid, 17 de Julio de 1961
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